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RESOLUCÓN No. (} · 

fi"E~lfüBUCA OfE COLO!;;~[:iñft, 
:~~a~:]~STEJRH:» D!E WttJ\ S!?O!RTI: 

DE 

'
1Por ta cual se hace entrega de !os Reconidos (Rutas) Municipales COP.DOBA -
LOS ARRAYANES (Córdoba), CORDOBA - PAY~.N (Córdoba), CORDOBA - SANTA 
6RUIDA (Córdoba) Y, COROOBA - LAS DEUCIAS (Córdoba), autorizadas en el 
SelVido de Transporte Público Mixto a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CORDOBA LTDA "COOTRf4NSCORD LTDA.", a tas Autoridades de Transporte dei 
Municipio de Córdoba (Nariño), por competenciaº. 

El DIRECTOR TERR.IYOR.lAL NARt- O DEL MlNISTER!O DE 
TRANSPOR'l'E 

En concordancia con el 0-e-.:reto 80 de 1987, leyes 105 de 1993 y 336 de 1996, 
Decretos 171 de 2001 y 2053 de 2003, 

Que e! Gobierno Nacional a tra ,¿5 del Decreto 00 de 1987, ie delegó a las 
Auto1idades Mtmicfpa~es :as funciones de regulactón del Transporte Público de 
Pasajems y Mixto en sus respectivos MuiicipiOs. En cumpHm~to de esa 
disposic!Ón fa Direa:ién Territorial Nariño de! Minist'cfío de Transporte debe hacer 
entrega del Transpor+& Público de radio de acción Municipal a las Autoridades de! 
Murdcipio de Córdoba (N). 

Que de conformidad con tos ait~ulos 9 del Decreb:> 171 de 2001 y 8 y 9 del 
Decreto 175 de 2001, ~ define ia compe.tenda del Ministerio de Transporte, !a 
cual se circunS-':libe al Seivk'~o .PúbHco de Transporte Terrestre Auto totor de 
Pa~ljeros y Mbcto por carretera, respectivamente (Rutas y Reccnidcs 
Intermunsr_ipales o de Operación Nacfcnal.} 

Que la Oficina Psesora de Jurídica del Mtnlsti:rlo de Transporte a través ctei Oficio 
lvIT-1350-1-18760 de mayo 6 de 2005, dando respuesta a unas iriQuietuoes 
p?anteadas por ésta Tenitooa!, conceptuó: 

" ... En eí~, con la ex.oedkión dei Decreto ley eo de 1987 ia autoridad 
C\'lrr::petente para manejar el Tran~~ Pú~k:o- de radio de acción Municipal 
o Distrnal son los ,\icak.'es res...~wos o en los que estos deleguen tal 
atrlbución. 
~ Esta ;\sesoría Jurídica consoct:ra que la entrega de las rutas y capacidad 
transportadora de fas ere. .:; que poSt..~ s:-erv.cios de radio de acción 
municirJ.ai, deberá efa::tuarS/:~ a. través de una resofución donde daramente 
se especifique los SC"Mc!os de: transpcm1 a ser manejados pc.r la autoo'dad 
toe.al competente. 
ttEI acto administrativo que en tal virtud se expida por parte dt:.~ Ministeio de 
Transporte deberá ser n tiflcado al representante legal de la empres.3 
involucri.cla y de oomuntcadón at alcalde ~1::<3P€(.t!v:,, pues para éste último 
se trata de un acto de et.e:ución. 
\\Se deberá ;ndirar en kt reso1ud6n que la autoridad municipal exigirá !a 
habmtactón para et radio de acción municipal dentro de un ti.~mü10 
prudencial y para lo cuat le S!rve de soporte !as r;;t:as, horarlos y capacidad 
~··,...,,,.'"'·r-"''"'·...i,~.-{,..,,.~ M",,.,.,<'."[.....,w·! ,rk·· .. ~ ,..,...:r . .,..,¡ l ,•1-,.ccy.,'!l.,/"t,·., .,"\l~ T ,1;-;r.-1 ,''"'"""ii"i-e " 
\,.i ,o.11 f Y'}..-~.Jf iti.:o1JJ'IJ,1. O ti(;¡ 1' 11..'.) , \ :a,.¡ v •. -{ ~.,;·- ~.;. :JV111 ~, l i , . ~.t...,1'.,JC, 'I~ .. , '\.te f, i..:" t ;-,:;t""\.,; , !\. " "" .. 
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Que de conformidad con las directrices· antes. trasaitas; y coo ei propósito de que 
~las Autoridades Municipales, la Empresa y sus Asociados dispongan de un tiempo 
prudencial que fes permita tomar tas medidas y minimizar los inconvenientes que 

, se pudiesen presentar, con ocasión de la entrega, esta Dirección Tenitorial 
considera que se debe establecer un · pe¡1odo de transición solo de dos (2) meses, 
para realizar el comunicado al Señor Alcalde Municipal de Córdoba (N) y hacer la 
entrega real de Jos documentos, trámlte que se facilita tenlendo en cuenta que la 
Empresa COOTRANSCORD L TOA., está HablHtada en ia Modalidad Mixto, por el 
citado Ente Temtortaf. 

Que et Representante Legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
CORDOBA LTDA., mediante el escrito radicado con el No. 0701 de febrero 11 
2008, solicitó a ésta Dirección Tenitoriaf, entre otros, se proceda a entregar las 
Rutas Municipales cuyo origen y destino corresp.:mden a la jurisdicción del 
Municipio de Córdoba {N), autorizadas en su momento por el suprimido INTRA: 
CORDOBA- LOS ARRAYANES; COROOBA - PAYAN; CORDOBA- SANTA BRIJIDA; 
y, CORDOBA - LAS DEUCIAS~ a las Autoridades de Transporte del Municipio de 
Córdoba, en la Modalidad MIXTO, quienes ejercerán su regufación, tnspecc!ón, 
manejo y control. 

Que mediante ia Resolución No. 00817 de febrero 7 de 1992, ei Director General 
del suprimido INTRA, le unificó a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
CORDOBA L TOA., las Rutas, Horarios, NiveJes de Servicio y te Fijó la Capacidad 
Transportadora, entre las que se encuentran tas Rutas antes relacionadas, con los 
siguientes Horarios: 

RUTA l.- CORDOBA - LOS ARRAYANES Y \/lCEVERSA. 
Saliendo de Córdoba : 06:00, 09:00, 13:00, 16:00. 
Saliendo de Los Arravanss: 07:00, 11:00, 15:00, 17:00~ 

RUTA 2,- CORDOBA - PAYAN Y VICEVERSA. 
saliendo de Córdoba : 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 

Saliendo de Payán 

09:30, 10:00, 10:30, 11:00; 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:30, 17:00, 17:30, 18:00. 

:06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 
09:30, 10:00, 10~30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:30, 17~00, 17:30, 18:00. 

RUTA 3.- CORDOBA - SANTA BRDIDA Y VICEVERSA 
Saliendo de Córdoba : 06:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 09:30, 10:00, 

Saliendo de Santa Bnjida 

10:30, 11:00, 11;30¡ 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 
14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 16:30, 17:00, 
17:30, 18:00, 18:30 .. 

; 06:00, 07;30, 08:00, 08:30, 09:00, 09:30, 10;00, 
lC:'.30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 

·-:·:, ~;~ -30 1·--·00 ""5·30 16·00 1<•30 17·00 · 1 J."'t. t . ::>. t ,l • . , · • I ..;..O. t . • I 

· · :. 18·00 18·30 ..:., ,.,:: .. a, -· .. . , .. . . • 

RUTA 4.- CORDOBA- LAS DEUCll\.S Y IICEVERS1f\ 
Saliendo de Córdoba : Ci~.: ,,J{l{ 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 
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SaUendo de Las Delicias 

09:30, 10:0Q, 10:30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:30, 17:00, 17:30, 18:00, 18:30, 19:00. 

: 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 
09:30, 10:00, 10:30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:30, 17:00, 17:30, 18:00,18:30, 19:00. 

características del Servicio: Frecuencia: Drana; Clase de Vehículo: Mixto; Nivel 
de Servido: Corriente. 

Que la Dirección Terrotoriai Natiño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000125 de junio 14 de 2002, 000199 de agosto 29 de 2002 y, 
000060 de junio 24 de 2003, le fijó y modfficó la Capacidad Transportadora Total 
a la Empresa COOTRANSCORqOBA L TOA., denb'o de fas siguientes límites: 

O\PAODAO MAXIMA 

Gru 

8- MODALIDAD MIXTO: 
CLASE DE VEHICULO CAPACDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 

Campero y/o camioneta 
doble cabina con platón y/o Quince (15) unidades Djeciocho (18) unidades 
Toyota 4.5 

Que la Empresa COOTRANSCORD l TOA., dentro de ta documentactón que 
presentó a ésta Territorial, adjuntó la re!ación de vehículos, el Pian de Rorlamiento 
y en consecuencia determinó la Capacidad Transportadora con la que continuará 
prestando el Servicio en ros Cuatro (4) Recorridos (Rutas) Municipales: Córdoba
Los Arrayanes, Córdoba -~ J>ayán, Córdoba - Santa Brffida, · C'.órdoba - las Delicias, 
así: 

A- MODALIDAD MIXTO: 
CLASE DE VEHigJLO I CA.PAOOAD MINIMA 

cam. ro Once 11 · unidades 
CAPACIDAD MAXIMA 
Trece 13 unidades 

Que la Empresa COOTRANSCORD L IDA., una vez el Ministerio de Transporte haga 
entrega de los Cuatro Recorridos (Rutas), tantas veces citadas, al Municipio de 
Córdoba, debe dar estricto cumplimiento a la normatividad prevista en le Decreto 
175 de 2001 y 3366 de 2003, o el que los modifique, so pena de que se fe 
apliquen fas sanciones fegates. 

Que en considerac;ión a las disposk:iones legales, a la autorregulacién d~ las 
Empresas y los principios señalados en el articulo 1 del Decreto 175 de 2001, esta 
Territorial debe atender ravurab!emente a lo so!icitado por ia Empresa 
COOTRANSCORO LTDA. 

En mérito de lo expuesto, 
RES U l!LVE : 

ARTICULO PRIMERO... Hacer enL·t::ga al Municipio de Córdoba, a través del 
Señor A1calde, de tos Recorridos (Rutas) Municipales, 

1 
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con los respectivos Hora,ios, Frecuenda y capacidad Transportadora, autorizada a 
-la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE CORDOBA llUA.- COOTRANSCORD 
LTDA.-, así: 

RUTA 1.- CORDOBA - LOS ARRAYANES Y VICEVERSA. 
Saliendo de Córdoba : 06:00, 09:00,. 13:00, 16:00. 
Saliendo de Los ,6.rreyanes : 07:00, 11:00, 15:00, 17:00. 

RUTA 2.- CORDOB;\ - PAYAN Y VICEVERSA. 
Saliendo de Córdoba : 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 

09:30, 10:00, 10:30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:30, :J.7:00, 17:30, 18:00. 

Saliendo de Payán :06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 
09:30, 10:00, 10:30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 1.3:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:.30, 17:00, 17:30, 18:00. 

RUTA 3.~ CORDOBA - SANTA BRIJIDA Y VICEVERSA 
Sal!endo de Córdoba : 06:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 09:30, 10:00, 

Saliendo de Santa 8rijida 

10:30, 1.1:00, 11:30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 
14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 16:30, 17:00, 
17:30, 18:00, 18:30. 

: 06:00, 07:30, 08:00, 08:30f 09:00, 09:30, 10:00, 
10:30, 11:03, 11:30, 12:00, 12:30, 13:00, 13:30, 
14:00; 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 16:30, 17:00, 
17:30, 18:00, 18:30. . 

RlffA 4.- CORDOBA - LAS DEltCIAS Y VICEVERSA 
Safiendo de Córdoba : 06:00, 05:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 

09:30, 10:00, 10:30, 11:00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 

- 16:30, 17:00, 17:30, 18:00, 18:30, 19:00. 

Saliendo de Las Defü;:ias : 06:00, 06:30, 07:00, 07:30, 08:00, 08:30, 09:00, 
09:30, 10:00, 10:30, 11:·00, 11:30, 12:00, 12:30, 
13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00, 15:30, 16:00, 
16:30, 17:00, 17:30, 18:00,18:30t 19:00. 

CARACTERÍSTIUS DEL SERVICO PARA LOS OJ,~TRO RECORRIDOS: 
Modalidad : Mixto. 
Frecuencia : Diana. 
Clase de Vehículo : Campero. 
Nivel de Servicio : Básico. 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA A ENTREGAR AL MUNICIPIO: 
A- MODAUDAD MIXTO: 
CLASE DE VEHICUI.O CAP'At1DAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 

campero Qnce {112 unidades Trece (13) unidades 

ARTICULO SEGUNDO.- la Empr(¿!:J .. CQOTP •• ANSCORD lTDA., deberá sof:c~tar 
ante la Alca1dia Mu·1ic1pal de (.;órdoba, los trámites 

relacionados con tas Trece (13) unldad:r-t.': de !a capacidad transportado;a y/o 

1 
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vehículos que se entregan a esa Administración, como son Renovación de Tarjetas 
) de Operación, certificación de disponibilidad de capacidad transportadora, etc., y 

continuar prestandoel SetVido de Transporte Púbfk:o Municipal Mixto, en los .cuatro 
(4) Recorridos autorizados, com~ lo dispone el Decreto 175 de 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar . 1~ entrega a ta Alcaldía Municipal de 
. · ' . Córdoba; en cons!deración a lo solicitado por la Empresa 

COOTRANSCORD L TOA., de los siguientes vehículos clase C.ampero identificados 
r con las Placas: XEJ -116,SDL-085, XEJ - 414, VSO -969, VSI - 282, VSB -405, 

, XEJ- 053 ·- y VSf ~ 579; Además; por cuanto la 
I 

Empresa está Habilttada en la 
. · · Modalldad'.Mlxto en_et ~dto.de 'Acción·. M~nldpalj' por· esa Autoridad, se abstendrá 

de exigir el 'cumpli~iento dé~~-requisito. ··_. · ·· · · · · · ·. · 
.·_. ···., ·. , 

· ARTICULO CUARTO~- · Ajar, ·como'consecuen-r-ia del ArtícuÍO Primero · de esta 
. . . . Resolución, la Cepaodad · Transportadora Total de la 

· . Empresá COOTRANSCORD LTDA., para contin ar prest;anqo el Servido Público de 
' Transporte ·. de Pasajeros ··en -tas· Rutas lntermunidpales ó de Operación 
. Nacional, dentro de los siguientes .límites: . . . . . . '- . ·. ·, . .- ·, . ' . . •. ·. 

CAPAOOAD fv1AXIMA 
'• · Cinco s unidades 

_t . 

B- MODALIDAD MIXTO: 
- . CLASE DE· VEl:iÍCULO : .. · . · CAPAODA0 MINIMA CAPAODAD MÁXIMA 
Campero ' y/o ·~· ca1ntonetá · .. .. .. .;. ~.~ n , ·~ ... ; ... · 

doble cabina con pfatón y/o Quince (15) unidades Dieciocho (18) unidades 
Tovota 4.5 

ARTICULO QUINTO.- Los ariículos y términos Que no han sido objeto de 
modiflcadón con la presente Resolución, se mantienen en su 

integridad, en particular et conter( o de fas Resoluciones Nos. 00817 de 1992, 
000199 de agosto 29 de 2002 y 000060 de junio 24 de 2003. 

ARTICULO. SEXTO.- Informar al Representante Legal de la .Empresa peticionaria, 
. ·. .· . ., c90TRAN;iC0R0 L TD ., que . contra el ' pres.en.te Acto 
Administrátivo proceden .. por . Ja. Via . GubematiVa los Re..1.1rsos de Rep.osición·-y/o 
Apelación, previo el cumpiim!~t.o efe (os requisitos previsto$ en . el Artículp 52 de! 
C.C.A. . . . , . . . , 

P1RTICULO SÉPTIMO.- Commú:ar la decisión adoptooa en el presente Acto 
Administrativo al Señor Alcalde Municipal de Córdoba, para 

los fines legales pertinaites. 

NOTIRQUESE, CO UtU-QUESE Y CU ·· PLASE 

Dada en san Juan de Pasto a los, 
2 ~ . ?.\'líJ~ 

Pl'oyectó y elaboré: 
Javier Calv;Jche Cerón. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TR."1'4SPORTE 

. N TIFICAC O PE SOt.fAL 

', ,. . .• . . . 

En San Juan de Pasb;>, a los tres (03) dí~ del. mes de marzo de 2008, notifiqué 
directa y personalmen~ al señor ANGE~ F~IAN CHAVEZ RAMIREZ, identifü:ado con 
la cédula de ciudadanía Nó. 13.073.'854 . ~ : Córdoba Nariño, . en - . calidad de 
Representante Legal de la .Empresa COOPERATIVA . DE TRANSPORTAOORES- DE 
CORDOBA "COOTRANSC.ORO L lDA.~t et con~ido de .· la Resolución No.000037 de 
febrero ¡_s de .2008, " Púr Ja. cual se. h~, e-~ª de los Recorridos (Rut.as) 
Munici~,CORDOBA - LOS AARAYANES (Córdoba), CORDOBA - PAY~ (Córdoba) 
COROOBA - SANTA_)3truID.~:,{c&doba): Y, .' CQP.DOBA- LA5 DEUCIAS (C6rdo~) , 
autorizadas en el Servido de T Público .- Mixto a ta COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORf.S DE COROOBA LIMITADA ncooTRANSCORD LTDA.",· ·a lac; 
Autoridades de Transporte del Municipio de Córdoba (N~iiño ), por competencia". 

) ! . ~ . -~ ' . 

Al noti6~9,se te· enb"ego copi~ deJ. Actn.Administrativo antes mencionado y se le 
hizo .wnocer que en su contra proceden por la Vía Gubernativa, los Recursos de 
Reposición ante este Despacho, y ·e1· de · Apelación ante e1 · Despacho· det · señor 
Director de Transporte y Tránsilt> del Minismño de Transporte, los que debe 
interpo,nerse dentro de los cinco(~- días hábiles siguientes a su notificación y previo 
el cumplimiento de los requisitos previstm en el art::fr:u!p 52 del C. C. A. 

EL NOTif-lCADOR EL OTIFICADO 

_, ... -, ... ... 

'· ' , .. ' .. 


